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El proceso 
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uienes son dueños de la verdad, portadores de mensa- 
jes morales que solo ellos creen conocer y poder difun- 
dir, ya juzgaron. Poco importa el veredicto absolutorio 

del caso SQM, ni el fundamento de la sentencia que 
se conocerá recién en diez meses. Ningún argumento 

puede r un fervor punitivo que no admite réplica. Ni antes ni 
después de las doce. En el altar de estos críticos, lisa y llanamente 

no caben terrenales razones jurídicas como el derecho a ser juzgado 
en un plazo razonable, la ausencia de dolo directo propio de los 
delitos tributarios -algo que la Corte Suprema ya había advertido 
en el año 2017 para ahorrar este bochorno-, o la sobreabundancia, 

confusión, impertinencia e incluso, ilicitud de pruebas. 
El derecho y sus principios deben ceder ante el clamor popular. 

La masa ruge como en tiempos del Coliseo Romano y creen que eso 
basta para que la balanza de la justicia se incline. Allí radica el ver- 
dadero valor del veredicto del caso SQM. La mayoría de las juezas 

no cedió a la tentación de renunciar al derecho y no les tembló la 
mano ni la voz para reivindicar su vigencia. En un estado social y 

democrático de derecho como el nuestro ello por sí solo debiera ser 

motivo de aplauso. 
Sin embargo, críticos parciales en destempladas entrevistas y 

redes sociales, no en las aulas académicas, privilegian el “conoci- 
miento” popular y la sesgada indignación, privilegian la consigna 
y no la ley. En este caso vociferantes, en otros casos como las agó- 

nicas investigaciones de Procultura, de Clínica Sierra Bella, o de 
la fallida compra de Isabel Allende, sospechosamente silenciosos. 
El doble rasero es también consustancial a quienes hoy reclaman. 

En medio de todo ello, lo prudente es extraer lecciones, en es- 

pecial cuando la reforma procesal penal ya cumple 25 años. Así, 
la figura del querellante particular ha hecho crisis permitiendo a 
actores con intereses políticos o comunicacionales -parlamentarios 
o dudosas ONG- infiltrarse en la investigación, filtrar información 

y modelar la opinión pública. Tampoco se justifica la coexistencia 
de múltiples querellantes institucionales -Ministerio Público, CDE, 
SII- en un mismo proceso. Como advirtió el ministro Carlos Cerda, 
ello configura un “Estado tricéfalo” que distorsiona la igualdad de 

armas y multiplica las pruebas hasta la confusión. Los tribunales 
tampoco son ajenos al problema pues deben dirigir los juicios con 
rigor, evitando audiencias interminables y pruebas redundantes. 

En “El proceso”, Kafka escribió: “La sentencia no llega de gol- 

pe, el procedimiento se transforma poco a poco en sentencia”. 
Tal vez esa frase encierre la esencia del actual desamparo frente 
al poder y la opinión pública. Tal vez su eco resuene en nues- 
tro debate público, donde las sentencias morales anteceden a las 

judiciales. En tiempos de ruido, defender el debido proceso es 
también un acto de coraje. 

  

   

   

   

Cuando la desconfianza 
paraliza 

Ignacio Irarrázaval 
Dominique Keim 
Centro de Políticas Públicas UC 

a colaboración entre el Estado y la sociedad civil, que por 
años permitió llegar donde el aparato público no alcanzaba, 
atraviesa su peor momento. No por falta de recursos ni de 

voluntad, sino por algo más profundo: la pérdida de con- 
fianza. A más de dos años del Caso Convenios, hoy la sos- 

pecha se ha instalado como norma, y el miedo a equivocarse paraliza 
tanto o más que la falta de presupuesto. 

Una encuesta realizada desde nuestro proyecto Sociedad en Acción 
en julio pasado, arrojó que casi la mitad de las fundaciones que tie- 
nen convenio con el Estado no estaban recibiendo respuesta oportu- 

na a las rendiciones en los plazos estipulados (49%). Una proporción 

similar tampoco había recibido los fondos públicos comprometidos 
dentro de los plazos definidos (47%). Es decir, aun habiendo cumpli- 
do con sus obligaciones, los recursos no llegan. Esto tiene consecuen- 
cias: programas interrumpidos, equipos reducidos y beneficiarios sin 
atención. En el Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Ado- 

lescencia, por ejemplo, solo un tercio de convocatorias a instituciones 

que trabajan en infancia han sido adjudicadas, y casi un 80% de las 
licitaciones de residencias de 2024 ha quedado desierta, porque las 
OSC optan por no postular, temerosas de nuevos retrasos, sobreexi- 

gencias o de un clima institucional hostil. 

El problema de fondo es la desconfianza que se ha enquistado en 

los niveles medios de la administración pública. Muchos funciona- 
rios, conscientes de la presión y del escrutinio al que están expues- 

tos, están paralizados por el temor a tomar decisiones que puedan 
ser interpretadas como riesgosas. Prefieren no firmar, no autorizar, 
no transferir. El costo de ese miedo lo pagan los más vulnerables: por 
ejemplo, los niños, niñas y adolescentes que han sufrido graves trans- 

gresiones a sus derechos y que no cuentan con una residencia de cui- 
dado alternativo producto de las licitaciones que quedan desiertas. 

El gobierno ha presentado al menos cinco proyectos de ley para 
abordar esta situación. Sin embargo, se avanza con extrema lentitud 

en el Congreso: tres de ellos no han tenido discusión alguna. Mientras 
tanto, el proyecto de ley de Presupuestos 2026 repite prácticamente el 
mismo articulado del año anterior manteniendo disposiciones que, 
en la práctica, dificultan la cooperación entre el Estado y las organi- 

zaciones sociales. Es decir, el problema persiste. 
La gran tarea, entonces, será restituir la confianza y el ánimo de 

colaboración. Esto no se logrará solo con más controles ni con nue- 

vas leyes. Se requiere un cambio cultural dentro del Estado y un re- 

conocimiento explícito del valor que las OSC aportan al país. De no 
enfrentarlo con decisión, este problema se arrastrará al próximo go- 
bierno, profundizando la fragmentación de nuestro tejido social. Es 
tiempo de recuperar la confianza perdida y volver a mirar a las orga- 

nizaciones de la sociedad civil como lo que son: aliadas del Estado en 
la tarea común de construir un Chile más justo e inclusivo. 

ESPACIO ABIERTO 

Los candidatos y 
el ajuste fiscal 

Guillermo Larraín 
FEN U. de Chile 

  

alvo Artés, todos los candidatos seña- 

laron en el debate televisivo que iban a 
ajustar el gasto público. Me voy a cen- 

trar en el ajuste fiscal de Kaiser, Kast y 
Matthei. Las propuestas de Jara, Enrí- 

quez-Ominami y Mayne-Nicholls fueron menos 

notorias en esta materia. 

La única propuesta realista y que, con dificul- 
tades, se puede implementar es la de Matthei. En 
cuatro años, ajustar US$ 8.000 millones permi- 

te ser flexible respecto de cuándo hacerlo y, si se 
hiciera proporcionalmente, es compatible con 
ganancias de productividad en el sector público. 

  

Lo más interesante es que en los anuncios 

e Kast y Kaiser abundan contraargumentos 
y excepciones. Elija usted: (a) saben cómo ha- 
cerlo, pero temen decirlo, (b) no saben cómo 
hacerlo o (c) saben que no lo podrán hacer. 

En el caso de Kast, la propuesta es vaga: US$ 
3.000 millones por parte del gobierno, 1/3 de 

corrección de abusos, 1/3 austeridad y 1/3 efi- 
ciencia. No hay cálculos que justifiquen esta 
dosis, pero su distribución homogénea suena 
a comunicación estratégica. Esto se ve ratifi- 

cado porque los otros US$ 3.000 millones será 
legislando, de manera que si no se cumple 
será culpa del Congreso. 

Lo que quedó claro es que Kast no toca- 
rá ningún beneficio social. Esto quiere decir 
que el ajuste sobre el resto del presupuesto es 
estratosférico. El gasto total del gobierno cen- 

tral fue un 24,6% del PIB en 2024. Si exclui- 

mos del ajuste defensa y orden público, salud, 
educación, edad avanzada, el componente de 
vivienda de protección social y el pago de in- 
tereses de la deuda, la suma de lo “intocable” 

es 19,6% del PIB. En estas circunstancias, los 
USD 6.000 millones equivalen como al 50% 
del gasto objetivo. ¿Cómo funcionará el resto 
del Estado con un 50% de menor gasto? 

El ajuste de Kaiser es más agresivo y no 
cuadran los números. Se postula mantener 

la PGU para los actuales beneficiarios, pero 
reducirla para los nuevos. Esto requiere apro- 
bación legislativa, solo ahí podría generar 

algún ahorro. Pero eso es inconsistente con 
duplicar la PGU para mujeres con tres hijos 
y con incrementos menores para otros casos. 
Las medidas se neutralizan y si se llegara a im- 

plementar el total, el ajuste sobre el resto del 
Estado es brutal. 

Entre las tres, solo la de Matthei es com- 
patible con un Estado que sigue funcionan- 

do mientras se reforma. Los ajustes de Kast 

y Kaiser imponen costos enormes. Difícil- 

mente el gobierno podría funcionar adecua- 
damente. 

Lo interesante de Kast y Kaiser es que, al 

excluir el gasto social de cualquier ajuste po- 
sible, reconocen que éste juega un rol crucial 

en las sociedades democráticas modernas. El 

proceso de innovación que permite el cre- 
cimiento económico requiere de un “estado 
asegurador” que en Chile es imperfecto. 

Chile debe aprender a vivir como un Esta- 

do social de derecho que requiere más recur- 
sos públicos, la pregunta es de dónde salen. 
Los incrementos de impuestos del pasado no 
funcionaron. Hoy el desafío es elevar el creci- 

miento. El domingo este tema se trató con una 
superficialidad preocupante. 
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